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Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
1. Incorporar sin tener en consideración los escritos de contestación de la 
demanda y pronunciamiento frente a las excepciones, pues este tipo de 
trámite liquidatorio no contempla esas diligencias.  
 
2. Requerir a los intervinientes CAROLINA LOAIZA GUTIERREZ, 
ALEJANDRA LOAIZA GUTIERREZ y CESAR JULIO LOAIZA GUTIERREZ, 
para que ser pronuncien frente a su aceptación o repudio de la herencia, y 
alleguen prueba de la calidad en la que actúan, a efectos de resolver sobre 
su reconocimiento en este proceso de sucesión.  
 
3. ACEPTAR LA ACUMULACION de la sucesión de la señora NILVIA GOMEZ 
DE LOAIZA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía N° 
29.758.069 de Riofrío, fallecida el 17 de mayo de 2022, en Cali, que se 
declara abierta y radicada aquí para ser tramitada con la del causante 

CESAR JULIO LOAIZA CRUZ.  
 
4. Requerir a TODOS los intervinientes para que se manifiesten sobre su 
reconocimiento como herederos de esta última (a través de apoderado 
válidamente facultado para esta nueva intervención), y si no obra prueba de 
la calidad en que actúan procedan a allegarla.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 


